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ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL 

Establecimiento Público de educación Superior 

 

RESOLUCIÓN NUMERO           566           DE    2020 

 

  (14 de diciembre) 

 
“Por la cual se autoriza dar de baja bienes muebles inservibles de propiedad de la Escuela Tecnológica 

Instituto Técnico Central”  

 
 

En ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias; en especial las conferidas por el literal r) del artículo 24                                   

del Acuerdo 05 de 2013 “Estatuto General “y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, en los inventarios de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, existen bienes en estado de 

obsolescencia e inservibles, los cuales por haber cumplido su ciclo de servicio y como consecuencia del deterioro 

físico debido a su uso, los cuales no satisfacen las necesidades del servicio para el cumplimiento misional de la 

ETITC, fueron devueltos por el Área de Informática y telecomunicaciones de la Entidad al Almacén General. 

 

Que de conformidad con la Resolución No 317 del 17 de Julio de 1995 “Por la cual se adopta el manual para el 

manejo administrativo de los bienes de propiedad del Instituto Técnico Central”, se presenta informe técnico 

por el profesional del área de informática y telecomunicaciones David Leonardo Torres Rodríguez y el técnico 

evaluador Lidya Cortez Méndez, el cual se anexa a la presente resolución mediante el cual manifiestan: 

 

“Debido a los procesos de aprendizaje y en cumplimiento de la misión de la ETITC en el bachillerato 

Técnico Industrial y Carreras técnicas, tecnológicas e ingeniería de educación Superior se requieren de 

licencias de software actualizadas a la última versión, permitiendo a estudiantes estar a la vanguardia de 

la industria, por tal motivo se realizan procesos de mantenimiento y/o renovación de licencias de software 

lo que hace necesario la baja de software de versiones anteriores que ya no se encuentra en uso es el 

caso del software de VISUAL STUDIO FRAMEWORK 3.5, ADOBE AUDITION, ADOBE PREMIERE PRO 

2.0, LEGO_EV3 AUTOMATION STUDIO 6.2, CAMPUS AGREEMENT, ADOBE CLOUD, BVMS 

(SOFTWARE DE VISUALIZACION, CONTROL Y ADMINISTRACION), RH124 RED HAT SYSTEM 

ADMINISTRATION, VIJEO CITECT 2015, FLEXSIM 10 LICENCIAS ADICIONALES DEL MODULO OPT 

QUEST, ADOBE CREATIVE SUITE 5 WEB PREMIUM CS5, TARJETA DE ADQUISICION DE 

SOFTWARE, TARJETA DE ADQUISICION DE SOFTWARE, TARJETA DE ADQUISICION DE 

SOFTWARE, TARJETA DE ADQUISICION DE SOFTWARE, RH135 RED HAT SYSTEM 

ADMINISTRATION WITH RHCSA EXAM, SOFTWARE DIDA CNC DE EMULACION DE CONTRO, 

ADOBE CLOUD, LOGOSOFT 7,1, ENTERPRISE ARCHITECH, DENFORD, ESET ENDPOINT 

ANTIVIRUS, FLEXSIM 10 LICENCIAS ADICIONALES, AUTODESK PRODUCT DESIGN SUITE FOR 

EDUCATION SUBSCRIP, ENTERPRISE ARCHITECH, BVMS ENTERPRISE (SOFTWARE DE 

VISUALIZACION, CONTROL Y ADMINISTRACION), FLEXSIM, AUTOMATION STUDIO 6.2, VIJEO 

DESIGNER, CAMPUS AGREEMENT, CAMPUS AGREEMENT, BYACCESSPLATAFORMA, 

COMPUTACIONAL, CAMPUS AGREEMENT, SOLIDWORKS EDUCATION EDITION ACADEMIC 2017- 

2018 y MASTERCAM 2018.” 
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Que el Profesional del Área de Almacén General de la Escuela, realizó el correspondiente proceso de dar de 

baja los bienes que se enuncian en la parte resolutiva. 

Que mediante Acta No. 5 el día 14 de diciembre de 2020 del Comité de Sostenibilidad Contable se revisaron 

el Concepto Técnico, emitido por el profesional David Leonardo Torres Rodríguez y en su calidad de Técnico 

evaluador Lidya Cortez Méndez perito evaluador. 

Que el Vicerrector administrativo y Financiero, realizó la verificación de la existencia física de los bienes, el día 14 

diciembre de 2020, conforme se evidencia en el acta de visita que se anexa a la presente resolución. 

Que con el fin de depurar los estados Financieros de la Entidad, es necesario retirar del servicio en forma física 

y de los registros contables, los bienes muebles, que se relacionan en el inventario de la Escuela. 

Que, en mérito de las anteriores consideraciones, 

RESUELVE:  

Artículo 1º.- Ordenar dar de baja los bienes que se relacionan a continuación, por considerarlos desactualizadas 

para los procesos que se desarrollan en el bachillerato Técnico Industrial y Carreras técnicas, tecnológicas e 

ingeniería de educación Superior, conforme lo establecido en el concepto técnico del profesional del área de 

informática y telecomunicaciones:    

No. PLACA CANTIDAD NOMBRE  COSTO  

1 32846 1 ADOBE AUDITION         503.084,00  

2 32945 1 ADOBE PREMIERE PRO 2.0         598.298,00  

3 55768 1 LEGO_EV3      1.164.640,00  

4 44036 1 AUTOMATION STUDIO 6.2      1.552.080,00  

5 44034 1 ADOBE CLOUD      1.552.080,00  

6 44037 1 
BVMS (SOFTWARE DE VISUALIZACION, 

CONTROL Y ADMINISTRACION) 
     1.552.080,00  

7 57804 1 
RH124 RED HAT SYSTEM 

ADMINISTRATION 
     2.227.780,00  

8 55622 1 VIJEO CITECT 2015      2.228.070,00  

9 61217 1 
FLEXSIM 10 LICENCIAS ADICIONALES 

DEL MODULO OPT QUEST 
     2.380.000,00  

10 48432 1 
ADOBE CREATIVE SUITE 5 WEB 

PREMIUM CS5 
     2.386.936,00  

11 45995 1 
TARJETA DE ADQUISICION DE 

SOFTWARE 
     2.476.201,00  

12 45996 1 
TARJETA DE ADQUISICION DE 

SOFTWARE 
     2.476.201,00  

13 45997 1 
TARJETA DE ADQUISICION DE 

SOFTWARE 
     2.476.201,00  

14 45998 1 
TARJETA DE ADQUISICION DE 

SOFTWARE 
     2.476.201,00  

15 57805 1 
RH135 RED HAT SYSTEM 

ADMINISTRATION WITH RHCSA EXAM 
     2.784.696,00  

16 44016 1 
SOFTWARE DIDA CNC DE EMULACION 

DE CONTRO 
     2.845.480,00  
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17 61386 1 ADOBE CLOUD      3.760.000,00  

18 59502 1 LOGOSOFT 7,1      8.303.677,80  

19 61383 1 ENTERPRISE ARCHITECH      8.925.000,00  

20 22553 1 DENFORD    10.128.168,00  

21 57574 1 ESET ENDPOINT ANTIVIRUS    11.738.040,00  

22 61216 1 FLEXSIM 10 LICENCIAS ADICIONALES    12.354.758,50  

23 54055 1 
AUTODESK PRODUCT DESIGN SUITE 

FOR EDUCATION SUBSCRIP 
   14.319.881,00  

24 57557 1 ENTERPRISE ARCHITECH    15.486.000,00  

25 55609 1 

BVMS ENTERPRISE (SOFTWARE DE 

VISUALIZACION, CONTROL Y 

ADMINISTRACION) 

   21.628.102,56  

26 44033 1 FLEXSIM    22.272.000,00  

27 57508 1 AUTOMATION STUDIO 6.2    23.880.920,00  

28 55623 1 VIJEO DESIGNER    27.488.420,00  

29 57575 1 CAMPUS AGREEMENT    28.420.000,00  

30 61381 1 CAMPUS AGREEMENT    37.909.808,00  

31 48914 1 
BYACCESS-PLATAFORMA 

COMPUTACIONAL 
   39.026.531,92  

32 44035 1 CAMPUS AGREEMENT    40.499.277,31  

33 57802 1 
SOLIDWORKS EDUCATION EDITION 

ACADEMIC 2017-2018 
   58.505.923,98  

34 61961 1 MASTERCAM 2018    60.758.068,00  

35 57803 1 
RH0155783 RED HAT ENTERPRISE LINUX 

SERVER PREMIUN 
     2.987.116,00  

36 55632 1 
POWER MONITORING EXPERT 8.1 - PME 

8.1 STANDARD EDITION. 
     8.839.200,00  

TOTAL  488.910.921,07  

 

Artículo 2º.- Ordenar al profesional del Almacén General de la ETITC, que realice la baja en el sistema de los 

elementos que integran las cuentas contables así:  

CUENTA 

CONTABLE  
 V/R AJUSTADO   

 V/R 

DEPRECIADO   
 SALDO EN LIBROS   

831510001  $ 488.910.921, 07   $ 488.910.921, 07   $ 0,00  

 

Artículo 3º.- Con base en el concepto técnico de obsolescencia y desactualización de las licencias de software 

ratificado por el Comité de Sostenibilidad Contable se procede a darles de baja.  

 

Artículo 4º.- Ordenar a la profesional del área de Contabilidad de la ETITC, que realice los registros contables 

soportados por la información reportada por el área de Almacén General, de conformidad con lo establecido por 

la Contaduría General de la Nación y el concepto técnico ratificado por el Comité de Sostenibilidad Contable en 

Acta No. 5 de 14 de diciembre de 2020. 
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Artículo 5°. –. Ordenar que como consecuencia del concepto técnico de inservible por deterioro emitido por el 

profesional del área de informática y telecomunicaciones y una vez retirado del inventario, Se recomienda destruir 

las licencias que se han dado de baja, dejando las actas de destrucción como evidencia.  

  

Artículo 6º.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

Dada en Bogotá, D.C., a los 14 de diciembre de 2020.  

  

  

EL RECTOR,  

  

 

 

 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA. 

 

 

Revisó:     Ariel Tovar Gómez, Vicerrector Administrativo y Financiero.  

                 Edgar Mauricio López Lizarazo, Secretario General   

                 Viviana Paola Pulido Suárez, Profesional Especializada Jurídica   

Proyectó:  Luis Eduardo Yunque Matamoros, Profesional Bienes Muebles.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


